
D I P U T A C I O N P E R M A N E N T E 

NUEVO LEON 

Montfhet: 1829. 

Imprenta del gobierno, 

ì 

V 3 J 0 V 3 1 M OC 





1 0 2 0 1 0 9 5 1 6 

a v i V - i Ü - v l 

rtúm. A u t o r 
N ú r » « 
P r o e * ^ « * 1 0 * * 

hay «t i cuerpo, tío hav un individuo constituí*, 
do t» mando tan elevado que no sea responsable de 
*us operacrones y de las razones y motivos de ellas à 
la posteridad, a la opinion publica de la generación pre-
sente, al juicio dtJ estado y de los demás estados m r . 
jicanos vecinos y confederados. Por eso el auicuio 9® 
de la constitución previene que ó la apertura del nue-
vo congreso dé ¡a diputación permanente una memoria ó 
twzvI de tas epe > adonis del congreso anterior, ij del »*-

Jlujo <fue ellas han tenido en provecho del otado; de la 
situación en que se hatla este y todos lo* negocios cVtuer* 
nientes al poder legislativo. 

Agregase à esto la utilidad suma que e) estado p e r -
cibirá de que s?an bien conocidas y sabidas de toda» 
Jas bases fundamentales, los principios, las macsimas, 
los motivos y los fines de su proceder en la dirección 
de la cosa publica. Para que si los principios son evi-? 
dentem nte malos, se enmienden desde luego.- pero s i 
«on buenos, ò siquiera pasablemente útiles, se insista 
en ellos con constancia, sobre la seguridad de que se-
guidos tenazmente por largo tiempo es indudable que 
h'»nde producir el bien estar del individuo, la prospe-
ridad, la riqueza y el poder del estado. Y esto auO 
cuando ellos no fuesen acaso los mejores: como ha su-
cedido à la Inglaterra, y mas visiblemente à la P ru -
eia engrandecidas por este camino de la constancia el» 
Unas mismas ideas de gobierno, »pesar de Ua rcsUc 
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tcncia> que parecía oponer 1 su prosperidad, t u cons-
titución natural y política. Al paso que la España cons-
tante por caracter, y rica por naturaleza se vé hoy p o -
bre, humillada, inquieta, oprimida, nula por la sola vo-
lubilidad en los principios de gobierno: nunca c u r t o s , 
fijos ó estables, especialmente después del reinado de 
Carlos I I I . 

Desde que el congreso constitucional segundo de 
Nuevo León se vio encargado del primero y mas im-
portante de los negocios que pudieran ofrecerse, cual 
es dar leyes al estado; y esto bajo la tremend;* ob i -
gacion del juramento prescrito en el art. 273 de la 
constitución; vio los principios sancionados en la consti-
tución misma como la base, la pauta, la norma, la re-
gla de que no le era licito apartarse un punto. 

Concervar y defender la persona y la propiedad del 
individuo: cuidar de que la pasión de otro no le cau-
ce dolor: mucho menos causárselo el mismo gobierno 
criado para evitarlo: hé aqui el principio cardinal dé l a 
asociación de lo» hombres repetidas veces y de va-

rios modos inculcado, sancionado en nuestra constitu-
ción. El ctial la lrgislatu»-a nunca jamas ha perdido 
de vista como tan obvio, tan sencillo, tan claro, tan ra-
zonable, tan justo y tan fecundo tn todo genero de bi-
en común é individual. 

De suerte que aun cuando por amor de esta mis-
ma conservación y defensa de cada individuo y de to-
dos los individuos en su inmunidad personal, propieda-
des y goces se ha encontrado haber evidente, gravr, ine-
vitable necesidad de alguna ley: nunca se ha formado rs» 
ta, sino con mucho acuerdo, circunspección y muduréz: 
ponderando despacio y como pesando en aquella balan-

za que señala (art . 110.) la constitución; qne no por 
evitar un mal, vaya quiza ¿ introducirse otro mayor 
mal con la misma ley, d con los precisos medios y mo-
do? de ejecutarla. 

Para tanto como aun restaba que arreg'ar y acó-
modar en pronto al nuevo sistema, no son muchas las 
leyes que ha dado el segundo congreso constitucional: 
porque no ha creido conven.ente ni oportuno, ni aun 
conforme á la constitución (art. 108. facultad I.) dar 
otras que las muy precisas é indispensables: aquellas 
cuya necesidad se le ha lk-gado á demostrar h ,sta la 
evidencia. Ya se ha hecho proverbio entre los diputados 
de Nuevo León. ^ „ ¿a evidenciado la neceti-
dad de la ley propuesta*, votad contra ella. 

El abuso de la autoridad, la confusion v mezcla 
de los poderes, el humano prurito de poderlo todo, 
de hacerlo todo y de echar la mano á todo, que ha 
sido el mas frecuente y peligroso escollo de los cu-
erpos representativos; fué también el que enseñado con 
tantos y tan insignes escarmientos temió p r i m c r o q u e 

otro alguno, y p r o c u r ó e v U a r C ( m „ í m o cuidado el con-
greso. Con no menor llaneza que complacencia ha pro-
nunaado no tocarle cualquiera negocio que cabia en 
las atribuciones de otro poder. Y en lo concerniente 
â  respecta acia el gobierno federal ha llegado a lo 8 U . 
mo s u delicadeza, de que hay testimonios y pruebas tan 
publicas como sahentes. Salva siempre la libertad in-
dependencia y derechos de los estados, en particular pa-
ra hacer cada uno libremente su bien estar: su perfec-
ción social; sin lastimar la unión. 
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tienen e n su gobierno. . 
E s evidente la relación y conducencia que acia es-

to* objetos tienen los decretos que se han dado sobre 
arreglo provisional de pesos y medidas, sobre registro 
de fierros, y recolección cuidado y adjudicación de aní-
male» barranqueros, sobre legal cumplimiento de las 
mutuas obligaciones de amos y criados, sobre estinc.on 
de mendiguez voluntaria, sobre establecimiento de una 
casa de beneficencia, y aplicación de los p r e s o s a abo-
r e s honestas y convenientes. Se ha ordenado el go-
bierno y policía general de todos l o . distritos y aun la 
particular de algunos. Se ha añadido alguna facilidad 
a la recta y pronta administración de justicia. ^ « p 
atrahido estrangeros ¿ la esplotacion de « ' » « de fi-
e r ro por medio de un privilegio esclusivo bien con-
binado. Se ha procurado dar impulso »1 comercio con 
el establecimiento de ferias privilegiadas. Se ha au-
mentado la simplicidad y seguridad de la ^ T Z 
Cion de la hacie nda publica. Se han obstruido las vías 

. que nunca cesa de abrirse el inmoral contrabando. Se 
han precavido mas y mas los ataque, que cl aspiran-
t i .mo suele dar a la libre y legal «p res ión de la vo-
luntad v. general en las elecciones. . 

P a r , la mavor perfección de que son todavía evi-
dentemente susceptibles algunos de e s t o s tnismos . n t e -
re*ant<« primarios objetos de la l e g i s l a c i o n ^ p u t a 
c o n permanente conducida ya de sus propias observa 
d o n e s h .chas en tiempo del receso, ya t a m » e n d e lo 
que h«n manifestado el gobierno y la - d ' e n c . a en sus 
r . spctivas memorias, ya fina'mente impelida de lo que 
cesije el cumplimiento de algunas leyes fedérale que s e 
h a n r e c i b i d o ; h a f o r m a d o v a r i a s i w c i a u v a s q u e p r e s e n -
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